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CONSTITUCION DE LA CO: * En la ciudad de San 
  

  

  

    

  

  

PAFÍTA Francisco de Quito ,- 

: Cabital de la Revúbli | 

CINTAS TEXTILES CINTA ca del Fcuador , hoy 

A a DMA ía jueves seis de mir 

. yo de mil novecientos 

ochenta y. dos +» ante 

CAPITAL SOCIAL 3 > mí el Notario Décimo 
  

Cuarto de este Cantón, 
  

5/ 700+090,00 

doctor Homero Noboa =- 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
IL RAT RAR TROTE TR AR go González , comparecent 

el se%or don Ternan- 

dn Carrera , de egtas 

do civil cagado y el 

sefor don Carlos Vi- 

llacreges , de egtuido civil casado + y la sefora do Len 

| 
- nor Simbaña de Santander , de estado civil cagada , cada pande” y “e estado civil 

uno por sue »roblog y correspondientes derechos +. - Todos 

los ge%ores comparecientes gon de nacionalidad ecuatoria- 

na legalmente capaces y hábiles por derecho para obli: 

PO nos > "o. 
co Parse y contratar , domiciliados y regidentes en este - | 

NS 2 : 
y | ——— anton y ciudad de Quito , miuyores de edad , a auienes = 

3 - - » - ” 
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tura pública el total contenido de la minuta que me e 
    

tregan , cuyo tenor literal transcrito Íntegramente 1 - 
  

ey + 

h
a
,
 

continuación , es el siguiente! - *S EFOR NO 
  

TARTIO3 - Fn el Resistro de Fscrituras Públicas a e u 
  

caren , eilrvasge hacer constar la siruiente que contiene 
  

la Constitución y Estatutos de la Compañía * CINTAS TEX 
  

TILES  CINTATEX_ CS. LTDA. * , y que se expre en lag - 
  

clávsulas que van a eontinunción ltecDrineYrso.- 

(A A A AA ol 

  

      

ción de la presente escritura pública los sefores Ferna 

do Carrera , Oarlogs Villacreses y Leonor fimbafa de San- 
A A a a cl e A a o 

tander , ecuntarianos , domiciliados en egta ciudad , d 
L o A e   

  

la las siguientes diepbosiciones a o. esundaan-0D 

NOFINACIONO+ - la Coma*lía oue se congtituye - 

vor esta escritura pública se denominará CINTAS  TEXTI- 

2 

se y expresan gu decigión de formar una enciedad gujeta 

GOLPARECIENTESSI - — Comparecen a la celebra 

+ 

. 

e 

estada civil casados , hábiles para contratar y nblirar- di A AA 

—- 

T- 

y 

  

LES CGINTATEX  C. LTDA, e. - Tercera . - OBJETO - 
  

BOSTIAL +. - La Compañía tendrá por objeto social la indu E 
  

trialización textil de fibras de lana y algodón na tura- 
  

les y fibras elásticas naturales o sintéticas , para pro. 
  

ducir artículos aenbados , tales como encajes , cintas, 
  

cordónes , elásticos y todo lo relacionado con la pasam a 
  

2 nería pudiendo ademña realizar confecciones con los pro 
  

- 
  

duetos elarorados . - Para el cumplimiento de su finali 
  

nao, la CommaPia vodrá realizar en seneral todo acto 0 
  

contrato civil on comercial de aquellog que sen eonside-   —   pane en cometen —
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actividad comercial , industrial o mercantil , comprar, 
  

vender , eravar en culquier forma , tomar o dar en sarren 
  

damiento muebles o inmuebles , importar , exportar” , Fea 
  

lizar transacciones y negocios bancarios , giros , endo- 
  

ene y acentar , adquirir , cobrar , cancelar pasar ins- 
de   

trumentos negociables o efectos de comercio 3 constituir 
_—   

agencias y renresentaciones de firms niciomles y extran 
  

jeras 3 y realizar todas line demís actividades que con- 

má
 

  

lo Megan a sue intereses y favorezcan al cumplimiento del 

objeto social . - Cuarta. - NACIONALIDAD Y DOpl- 
  

SILIO + - La Nacionalidad de la Comafía es ecuatoriana 
  
  

Pt _ 7 

y gu domicilio principal la ciudad de Quito , quedando - 
  

  

  

facultada para constituir gucursales en cualquier ciudad __   

o luenr del País . - Nui nta o. - DURACION . - La Com 
t (AA MA AA A rr   

nafiía tendrá un vlazo de duración de treinta a%og , que 
YAA Ok A - s -. — A A   

  

se eontarán a partir de su inscripción en el Registro - 
  

Fercantil_, pero podrá prorrogarsge o restrinsirse este 
  

lazo conforme a las normas de la Ley de Commaflas y es- 
  

top Fetatutos +. - Bex ta. - DEL CAPITAL SOCIAL + - 
— A   

El Canital social de la Compañía es de setecientos mil - 
  

. . 

sucres , congtituído por ciento cuarenta varticipaciones 
    igunles e indivisibles de cinco mil pgucreg cada una , - 
  

| 5 

| : 
cavita1l que ge encuentra totalmente suscrito , y pagado 

1 

en un cincuenta coma setenta y dos por ciento + - La sug 

  

  

cripción y el pago del canital es como gigue 1 Fernando 
  

Careers , ciento treinta y nacho participaciones de cinco ! 7 . 

mil gucres cada ura , de las curles ha pagado treecientos 

  

  + a -     cuarenta V cinen m11 gUCTes ., 0 sed el cinsnenta nar nian
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dto de cada varticinicion y el guldo deberá vasar en el - 
e 

plazo de doce meses 3 Carlos “illacreses , um particina 
  

ción de cinco mil sucres , es decir ha pasado cinco mil 
  

sucre y la señora Leonor Simbaña de Santander , una par 
  

ticinación de cinco mil gucres , dor lo cual ha nagado - 
  

cinco mil sucreg e - En congecuencia los socios han sus- 
  

crito los siguientes porcentajes de capital socinl 1 - 
  

Fernando Carrera , el noventa y ocho por ciento 3 Carlos 
  

villacreses , uno por ciento y Leonor Simba“a de Santan- 
  

der , uno por ciento . - Se adjunta nara su nrotocoliza- 
    

ción el comprobante bincario del depósitn del canital pa 
  

endo y devositado en la Cuenta de Intecración de Capital 
  

de la Comaría Cintatex Co. Lidd. ». - 5 éntima. -- 
  

—— DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACION . - Una vez ing- 
  

crita la Compaía en el Registro Mercantil , esta entre- 
  

rará q cada socio un certificado de aportación en el que 
  

ge hará congtar gu carácter de no negocinble y el núme- 
  

ro de narticipacioneg que le corregnonden . - 0 ec t 1 va. 
  

DE Yá CFESION DE PARTICIPACIONES Y NUEVOS SOCIOS. 
  

<i la Comaifía resuelve la admisión de nuevos snciog , 
  

o autoriza ln cesión de narticipaciones a las actuales - 
  

por uno de los eocios que la constituyen para que tal - 
  

hecho se verifique , es necesario el acuerdo unánime del 
  

canital social. - La Compañía llevará un libro de socios 
  

y de dbarticipaciones en donde se inscriban lag emisiones 
  

de certificados de avortación , transferencia de parti- 
    lo civaciones , la constitución de derechos realey sobre - |   . 

allace u an srennyralomsma dai eat . > -
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UN reos: 004 
rechng de los socios . - Tas narticinaciones de cada gn- 
  

clio es transmisible por herencia . -= Si log herederos - 
  _— 

Fueren variog ,estarán representados en la Compañía por 
  

la persona que degignaren +» - Igualmente las partes so- 
  

ciales son indivigibles .« - Novena. - DEL FONDO - 
  

DE RFSFRVA + - La Compañía de conformidad con la Ley - 
  

egtá obligada a formar un fondo de reserva en numerario 
  

icunl 11 veinte y cinen nor ciento del cavital social , 
  

  

_vara lo cual anualmente de lag utilidades líguidas y ren- 

lizadas se destinará un cinco nor ciento nara este obje- |   e 

ta $ irualmente , constituirá un fondn de regerva espe- 
  

cial de operación bara la compra de nuevos equibos y mit- 
  

quinmirias , para lp cual destinará además un diez vor - 
  

ciento de lag utilidades , isualmente líquidas y renli- | 

zadas anualmente », - Décima». - DEL ONULENTO DFL 
Pa A A AA A A A A A a 

  

: 
CAPITAL SOCIAL +«' + De acordarge el aumento del: capital 

  

encial laos egncios tendrán derecho preferente a suscribir- 

la en proporción a sue varticinaciones enciales . - D é- 
  

cinmo Primera. - DE TA JUNTA GENERAL DE 
  

SO0CIOS . - Ta Junta nenerml de Snciog es el Organismo - 

| 

máximo de la eociedud y está formado por logs socios , - 
=P 

  

  

lesalmente convocados y reunidos y quienes vueden concu- 
  

  

rrir por sí o por apoderado a las reuniones de Junta Ge- 

neral , siempre de ¡acuerdo con el artículo ciento vein- 
  

te y tres :de la Ley de Compañías + la' Junta General no - 
  

vodrá congiderarge válidamente constituída para deliberar 
  

  

en primera convocatoria si los concurrentes a ella no re-     nraecentan má de la mitad 327 22 tc 05 ON -
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ta General ge reunirá en segunda convocatoria , con el - 
  

número de socios presentes , debiendo expresarse así en 
  

la referida convocatoria . - Décimo Segun- 
  

d 4 . - DE TAS CAIS*S DE JUNTAS  CENERALES +. - Las - 
  

Juntas “enerales son Ordinarias y Fxtraordinarias v se - 
  

reunirán en el domicilio princina1l de la Compañía , pre- 
  

via convocatoria del "residente o del Cerente +. - Ins Qr- 
  

dinarine se reunirán por lo menos una vez al an dentro 
  

de los tres meses vosteriores n la finalización del ejer-     E 

cicio económico de la Compañía . - Lig extraordinarias , 
  

en cunlauier época en que fueren convocadas . - En las - 
  

Juntas Senerales solo podrá tratase los asuntos nuntua- 
  

lizados en 114 convocatoria , bajo pena de mulidad . - Lag 
  

Juntas Generales serán convncadas por la prensa , en uno 
  

A 
de los periódicos de mayor circulación en el domicilio - 
  

»nrincinal de la Comba*ía con nchn díne de anticipación - 
  

por ln menos 11 fijado para la reunión , o mediante comu 
  

nicación suscrita por el Gerente cursada a cada uno de - 
  

los socios así mismo con ocho días de anticinración al - 
  

gefalado para la reunión .» - Sin perjuicio de. lo dicho , 
  

las Juntas Generales Extraordinarias podrán reunirge en 
  

la forma como lo establece el artículo doscientos ochen- 
  

ta de la Ley de Combafíag - - Décimo Teryceo- 
  

ra. - DE LAS ATRIBUCIONES DE TAS JUNTAS. CENFERA- 
  

DES . - Són atribuciones de las Juntas “Menerales las se- 
  

aladas en ln Ley y de manera especial las siguientes ! 
  

      a) Nombrar y remover por causas leeales 11 Pregidente 1,  
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vo anrobar el vresupuesto anual de la gociednd y e ) Acor- 
  

  
dar cambios sustanciales en el iron de long nezocios , den 

tran de log nbjetivos de la Compañía y reformar los Estatu 
  

tog dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley , Estatu     e pro — A 

tos y Reglamentos de la Compañía + d ) Aumentar o dismi- 
  

nuír el capital social s e ) Aprobar lag cuentas y los ba 
  

lances que vresente el Cerente 3 f ) Autorizar la compra   

o venta de bieneg mueble n inmuebles o 11 constitución de   

eravámenes sobre ellos y x ) autorizar inversiones o cele 
  

braicioneg de contratos de. cuantia mavor » los setecientos 
A AA A A A A A A A Lo o ——— 

mil sucres + h ) Expedir y reformar veolameñtos e internre 
  

tarlos en form obligatoria 3 lo miemo que los Tstatutogs -   

Ll dudes de la Compañía , siempre que no haya prohibición lg. 

nara log socios 31 1) Delesar facultades a otrag autori- o 

2 

gal bara ello; j ) Resolver el reparto de utilidades 5 - 
+   

lk ) Disponer que se entablen las aociones correspondientes 
  

1 1 

1 1 

  
en contra de los «administradores o del'Gerente + 1 ) Ejezx 

! 

cer cualquier otra atribución determinada en la Ley y par 
  

—T 

ticularmente en el artículo ciento veinte de la misma +. - 
  + 

| 
Décimo Cuarta. - DE TA OBLIGATORIEDAD DE 
  

TAS  — RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL + - Tas resolucinnes 
  

aprobadas debidamente vor la Junta JSeneral gerán de carác   — dt! 

ter nblizatorío para todos los socios , hayan n no concu- 

rrido a las sesiones ' y hayan o no estado conformes en las 
  KA A 

resoluciones salvo el derecho de oposición que vodrán e- 
  HU A A e o 

jercer en la forma previeta en el urtículo ciento diez y |   

    cele , literal h ) de la Ley de Compañias e. - Décimo   
Mar o vn boe - "mu Ta MENA CUIT A Mad. 2 o
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las Juntas Generales de socios serán tomadas nor mayoría 
  

abeoluta de socios nresentes + - log votog en blanco y 
  

las anutenciones se sumarán a la mayoría o - Décimo 
  

yu 

S ey ta. - DEL LIBRO DE ACTAS + - Las Actas de las 
  

sesiones de Junta Ceneral deberán llevarse en un libro - 
  

especial destinado para el efecto con fojas foliadas a - 
  

números seguidos , escritas en el anvergo y en el rever- 
  

go , en las cuales las actas Ffieurarán una a eontinuación a 

  

de otra , en riguroso orden cronolósico , sin dejar espa 
  

cios en blanco en su texto , + carso del Gerente , quien 
  

suscribirá cada acta de Junta General como Secretario - 
  

  de la misma , junto con el Presidente +. - Lis Actas de - 

Junta Ceneral Extraordinaria Univergal de socios gugscri-   

birán el Presidente , el Secretario y todos los sociog - 
  

> 

en form oblisatoria . - Décima Sen tima .- 
  

DEL PRESIDENTE +. - El Pregidente será elesido nor dog - 
  

aos y no vodrá ser reelegido indefinidamente + no es - 
  

necesario ser socín para que una persana nueda ser ele- 
  

gida Presidente de la Comafía . - Décimo 0Octa 
  

v 2 +. - ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE + - - 
  

mm 

son atribuciones y deberes del Presidente los sefalados 
  

en la Ley y especialmente los siguientes t a ) Presidir 
  

las sesiones de Junta General 1 b ) Suscbibir con el Ge- 
  

renbe los documentos de obligación que comprometan el - 
  

nombre y bienes de la Comparía en negocios de cuantía - 
  

individual que seobrenasen los trescientos mil eucres j - 
  

c ) Suscribir con el Gerente log certificados de aporta- 
      

nia. 1. La 
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"ciedad y 4 ) Suscribir el nombramiento del Gerente 5 e ) 
  

  

    

  

    

    

  

  

    

  

  

  

  

  

    

    

1 a 

2 subrogar en las funciones al Gerente en cago de falta_o 

, ausencia de éste , hasta su retorno 1 f ) Sonvocar a =- 

a los socios a Junta General en ausencia del Gerente 5: g) 

DOCTOR , . . 
ERO NDBOA GONZALEZ s Cumplir y hacer cumplir fielmente la Ley y los Estatutos 

TARIO 149 — == A A A TA 

de la Snciedad . - Décimo Noventa. - DEL 74E- 
6 ——Á 

RENTE , - El Gerente gerá desionado por dos 12%n0g , vu-- 
7 —-—— q _E__ A a 

. diendo ger reelegido nor igual nlazo 1 vara ser ferente 

o no ey necesarios ser gocio de la Compañía , nero na no- 

0 : 10 drá ejercer otro cargo si así low considera necesario la 

1 Junta Ceneral . -Vi2cés1ma +. - ATRIBUCIONES Y - 

12 DEBERES DEL GERENTE + - Son atribuciones y deberes del 

1 Cerente los señalados en la Ley y especialmente los si- 

. 14 evlentes t 1 ) Representar a la Compañía judiaial y ex- 

sl  trajudicialmente 1 b ) Administrar los negocios y activi 

dades de la Comatía a nombre de ésta , sin más limita- 
16 A A A a o —   

7 L———Siones que las establecidas en_la Ley y en este contra- 

18 2 to sociale) Tormlar losoroyectos e bresupuesto s= .: 

nutlmente , nara 13 aprobación de la Junta General 3 q) 
  

  

19 

20 Suseribir con el Pregidente todo documento de nbligación 

2 por negocios evya cuantía ges mayor de trescientos mil 
  

22 — —gucreg- 1 e ) Operar con log 3ancos po Instituciones de =.] 

- > de . 

credito , negociar con toda clase de personag naturales 
  

o jurídicas de derecho público o privado , formular y a- |] 

centar pedidos , facturas y toda clase de dncumentos cn- 
  

  

mercialeg relacionados con la Comma*ía y en seneral re- 

  
  

nregentar a la sociedsd en toda clase de neencinciones -     o trato nara la anmaraniám Ao Ta too No
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datarios senerales de la Compañía , previa «autorización 
  

de la Junta feneral 3 g£ ) Contratar y remover conforme - 
  

a la Ley de la mteria , emblendos y obreros y de ger - 
  

necesario para la Compañía , Técnicos 5 h ) Ejercer to- 
  

dae las gestiones y actividades jurídicas 1 que pe en-- 
  

cuentre oblieado dara la marcha de la4 egociedad +; i ) Com 
  

r 

parecer a juicio a nombre de la Compañía , ya demandando 
  

a ya contestando demindas + j ) Cuidar de la buena mar- 
  

cha de la Contabilidad , archivos , bodegas y de la for- 
  

  

mail conservación de la sociedad 1 t: ) Convocar a Junta -— | 

Gener1l de Socios 1 1 ) Presentar a congideración de la 
  

Junta feneral Ordinaria un informe anual gobre la maircha 
  

de la Comafía , el balance general de la sociedad 3 un 
  

  

suvuegto $ 11 ) Recibir gums de dinero en contratos de 
  

cuentas de participación , con las limitaciones estable- 
  

cidas en cuanto a cuantía en egtogs Estatutos $ m ) Sus- 
  

cribir el nombramiento del Pregidente 1 n ) Cumplir las 
  

instrucciones emanadas de la Junta General de Socios y 
  

actunr de ncuerdo con el Presidente , en todo lo relacio 
  

» - 

nado con la buena marcha de la gociedad . - Vigess i- 
  

mon Primeraoc- DE TAS TEFMITÁCIONES SOBRE - 
  

EL. PVANEJO DE FONDOS . - Ias limitaciones 1 los sadmi- 
  

nistradores que constan en este contrato se entenderán - 
  

sin verjuicio de lo dispuegto en el artículo doce de l:1 
  

l , , l 
Ley de Compañíng o Vigésimo Segunda 
  

DE_LOS COMISARIOS + p la Junta General de socins nom- 
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/ sariog , con sus suplentes , quienes tendrá 1 su Carso - 

2 a Fisenlizaoió ompañía y presentarán un infor-=_ | 

, me anual de gue actividades q la Junta Seneral . - Ten- 

4 drán todas las facultades que la Ley les confiere y po- 

drán ser reelegidog indefinidamente y no es necesario - 

e -que sean socios para degempaíar tal curgo . - V.i e é - 

, simo  "Tercerto.- DE LOG SOCIOS +. + Log so- 

e cios de la Compañía tendrán log siguientes derechos y 0- | 

, bligaciones + Son derechos de los socios va) Interve- |] 

10 nir en Tas Juntas Cenernles y 1 través de ellas todos las 
a decigiones y deliberaciones de la Comfia y b ) Acredi-= | 

12 tar ante la Junta cenera 1 en caso de inisistencia Au, 

mandatario n a eu renregentante y vor escrito con carác 
13 a o A 

. ter de especial para cada junta o mediante poder ennfe- | 

ss Ll rido legalmente 1 0) Percibir los beneficios que le cn- 

16 rresponden a prorrata de las participaciones Y C ) Ser - ] 

17 preferido y no obligado a guseribir nuevas participacio- | 

ss L—————neg em el sumento del capital social de la Compañía 1 - 

50 e ) ser preferido en forma proporcional a su particina- 

2o ción del capital en la adquisición de participaciones - 

a de otros socios , siempre que ésta haya sido reguelta - A] 

22 en la form y modos determinados en este contrato ft f y 

23 A dar gu voto_o sus votos en las resoluciones que tome 

24 -—— Ja Junta General de socios . entendiéndoge que cada par- 

2 ticipación de capital social: le da derecho a un voto 5 - | 

26 eg ) Ejercer todos los demís derechos no estipulados en ==] 

27 A egte contrato , pero ebtablecidog en el artículo ciento | 

AS] )   Ll diez y seig de la Ley de Compañía + - Son oblionainm--
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de los sociog ss 314 ) Pasar a la Compañía las »articivacio- Le 1 Ll   

nes del canital eocial suscrito dentro del plazo legal - 
    

de doce meses , debiendo satisfacer en caso de mora el - 
    

interés lesal respectivo 1 b ) Cumplir con loy deberes -   

impuegtos en este contrato + c ) Abytenerge de la reali-   

zación de actos que im»bliquen ingerencia en la Adminig- 
  

tración de la Combafía y d ) Resvonder golidarinmente -   

de la exactitud de las declaraciones contenidas en este   

enntrato y de minera esnvecial de las declaraciones rela- 
  

tivas 11 vasn de las anvortaciones y 11 valor de los bie-   

nes anortados + e ) Responder solidariamente y limi tada- 
  

mente 141 capital suserito y pagado ante terceros Y) y , - 
  

2 e . 

Tf ) Llns demás determinadas en la Ley e. - Vigesimo X 
  

Cuarta. DE OS BALINCES Y DEL REPARTO DE - 
  

UTILIDADES . - Los balances se practicarán 11 férmino de 
  

cada ejercicio eoonómico y serán entreadogs por el Geren-   

te a la Junta feneral Ordinaria de Sncins , junto cnn - 
  

los documentos justificativos o explicativos cue fueren   

del caso . - Asimismo , el Gerente »dregentará un proyec- 
  

to de renarto de utilidades , que podrá ger anrnbado con 
  

o spin mdificaciones por la Junta General , ajustándose 
  

en todo a lne disposiciones de la Ley sobre la mnterin a 
  

Vigésimo Quinta.- DE LA DISOLUCION . - 
  

la Compañía se disolverá por causas determinadas en la - 
  

Ley o por resolución unánime del Capital concurrente a 
  

la Junta General de Socios', antes de vencido el plazo 
  

    y a la fínmilización del plazo estableción »ara su dura- 

£ 
nia nv o nmbrn navmibtwr do ma e] =— - a .  
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20 

21 

  
27 

7 > acogz 008 

  

vrórroga e - Llegado el caso de liquidación de la Compañía, 

serán el Presidente y el Cerente los encargados de tal 1i- 
  

quidación cumpliendo con los preceptos lerales y contando - 
  

vara ello con la renregentación judicial y extrajudicial de 
  

la Compafía nara revisar todos los netos que fueren verti- 
  

  

nentes a la liquidación , terminar lag nesocinaciones pvendie 

tes , cumplir las oblisaciones de la Compañía diguelta , pe pr
 

  

cibir créditos y pagar deuda“ , debiendo presentar cuentas 
  

y correspondientes a gu gestión de liquidación a la Junta Ge- 
  

ll neral la miema que debe aprobarla +. - La Compañía no se li- 

cuidará vor muette , interdicción n quiebra de uno o alguno 

“de los socios que la componen ) igualmente la quiebra de la 
    

compañía no comnorta la de los socios . - Vigégimo 
  

n e rta. - El Pregidente y el Merente tienen la nblica- r. 

  

». 

ción de inscribir en el Registro Mercantil, la declaració   

definitiva de que la Combaía terminó gu existencia , uni - 
  

vez finlizado el proceso de liquidación. -Vigécs io!   

mo éptima as - DE TA RESPONSABILIDAD DE LOS y
 

TP
 

  

SOCTOS Y ADMINISTRADORES +. - La responsabilidad de log - 
  

.     ocios y adminigtradores en general a más de lag determina- 

dag en egte contrato ge ajustarán n la Ley de Comparíng en 
  

. . 2 

todo ln demás +». -Virsésinmo Octava. - De con 
  

formidnd cnn el artículo ciento cuarenta y dos de la Ley de 
— 

| 
: | oa : : 

Compañias desíenm4be lag siguientes dienidades 1 Pregidente, 
A AAA 

  

  

1 

  

pa Soros Villacreses 5 Gerente , Bernando Carrera _, - Encár- 

?-— gise al doctor Neptaly Flores Flores para que «a nombre de | 

  

  
todos Log gociog realice lg renttoney_encimiardrs 1 Ta TOT 

AAA 7 1       titación y legalización de la Combafía - - Metod coxar —



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Notario seregará lag demís clíusulas de estilo para que egte 
  

instrumento núblico surta todos los efectos legales * . - - 
  

( Hasta saquí la minuta transcrita la misma que queda eleva- 
  

da n escritura pública con todo su valor legsel ) . - Log con 
  

narecientes ge ratifican en el total contenidn de la minuta 
  

inserta , la cul ge encuentra redactada y suscrita por el 
  

se*nr doctor don Neptaly Flores Flores , Abogados , Porta- 
  

dor de su corresvondienbe Mtrícula Profesional del Colegin 
  

de Arneados de Quito , signada enn el número un mil doscien+ 
  

Y toy ocho . - Parn el otorgamiento de este ingtrumento públi; 
  

co ge observaron y cumplieron todos y cada uno de los pre- 
y 
  

  
ceptos y mindatos legales que el cago requiere 1 y , leída 

que les fue Íntegramente esta escritura a los comparecien- 
  

y tes , por mí el Notario , en su presencia y en unidad de ac 
  

to , aquellos se afirman y ratifican nuevamente en todo lo 
  

expuesto y para congtancia firmin conmigo el Notario , si=- 
  

multáneamente , de todo lo cual también dov fe; así como - 
  

de que los otorgantes me presentaron sus respectivas Céduda 

A
 

  

de Identidad y Ciudadanía , Tributaria y la papeleta de vo- a!     

ho 

__ tación correspondientes + - ( firmado ) . - Fernando Carre- 

ra . - Cédula de Identidad y Ciudadanía número 170292446-3. 
  

Tributaria número 014653 +. - ( firmado ) +. -. Carlos Villa- | 

creses . - Cédula de Identidad y Ciudadanía número 170379392- 
  

5 +.- Tributaria número 496784 . - ( firmado ) .- Leonor Sim- 
  

bafía de santander . - Cédula de Identidad y Ciudadanía núme 
  

ro 170142593-4 . - Tributaria número 036055 , - El Notario 
  

( firmado ) . - Doctor Homero Noboa González * . --- DOCU- 
      MENTOS. HABILITANTES t - * BANCO POD RM emanan. -
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¡ Quito . nbril siete de mil novecientos ochenta y d08 +. - CER- 

    

    

  

  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

, | TIFICAMOS Que hembs recibido de 1 Juan Fernando Carrera , - 

3 trescientos cuarenta mil gucres 1 carlos Villacreses Cinco mi? 

«| —sucren 1 Leonor de santander , cinco mil gucres » - TOTAL! - 

voucno nos senza % Trescientos cincuenta a Hz aucres + - SON 1 Trescientos cincuen 

6 ta mil gucres , que depositan en una cuenta de Integración de 

7 | Capital que se ha abierto en eg te Banco a nombre de la Compa- 

, fía en formación” que se denominará Cintas Textiles Conta tex - 

o Cin. Ltda. . - El valor correspondientes a este certificado - 

O - Lo LL será puesto en cuenta a disposición de-los administradores de 

ul. la nueva compañía tan p ronto sea constituída , para lo cual de 

,, | Berán presentar al Banco 1 la respectiva documentación que con 
=> 

a prende ! Estatutos y Nombramientos debidamente ingoritos y un 

7 

mL Certificado. de la Superintendencia de Compañías indicando que 

. 1 el trámite d de constitución ha quedado debidamente concluido . 

e En cago de que no llegare a hacerse la constitución de la con 
¡¿O AAA - A 

nl pañía y MSesistieren : de ese. propósito + las personas que han - 

0 ss | recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

5 valor resnectivo , deberán entregar al Banco el presente 7 
pPuROÁÉ———— e A A A - e ON 

so Hificado original y la autorización otorendn al efecto vor 0 
a Superintendente de Compañías +. - Muy atentamente y ( firmado) 

22 __Ilegíble + - Firma autorizada del Banco Popular del Ecuador + 

sigue el. sello * . =-=--- * BANCO POPULAR DEL ECUADOR + : o 

— Quito , abril doce de mil novecientos C ochenta Y dos e = CERT ERTL 

_FTOANOS, . - Que hemos. recibido de + Señor Juan Fernando > Carre- 

¿LU ora, cinco mil gucres . - Sont Cinco mil sucres , que. aepo=. 

| sita en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto 
en cata Annen a mamhra da Ya Amia a an Pammantin 2... -- 2.  



10 

11 

. Z 
% _do para que se les pueda devolver el valor respec tivo 

alo deberán entregar al Banco el presente certificado or ha 

nal y la autorización otorgada al efecto Dor el; sunérin- 
14 ho -- A a É A 

ul tendente de Comvafías . - Muy atentamente ,. manco "Popu= | 

sl dar, ( firmado). - 1 

”»L-— Sigue el sello *_. --"-=-=- LO 

J 
1. — e _ ——— € o ] — Oo A o A AAA A 

A 
de 

o o o A A PO 

aL otorgó ante mí , y en fe de ello confiero esta TERCERA - 

22 L-——- COPIA. CERTIFICADA , debidamente sellada y firmada en | 

23 A A A A A A A AAA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

DA e O K— <A A A o TAN 

DOcTOR / 
25 q —QrAA q - __ A A Á —A 

26 

27 

nominará t Cántas Textiles Cintatex Cía. Ltda. » _ El va- 
    

lor correspondiente a este certificado : será Puesto en - 
  

_ Cuenta a disnosición de los administradores de la nueva 

  

compañía tan pronto sea constituída , para lo cual debe- 

rán ) presentar al Banco la respectiva documentación que 
  

"comprende t Estatutos y Nombramientos debidamente inseri 
    

tos y un certificado de la Superintendencia de compañías 
      

indicando que el trámite de congti tución ha quedado debi 
    

|——— damente conclu ído_». - En cago de que no llegare a hacer- | 

——— Bela. constitución de la compañía y desigtieren de ege - 

—profésito o las: versoñas que han recibido este certifica 

   

  

  

    

    

Quito , a seis de mayo de mil novecientos ochenta y dog. / 
    

            

o — aOMUERO MODOA GONZALO 
LN ARIC DECIMO CUARTO | 4 3 HOMERO NOBOA A CONALET” A 

NOT GTO - ECUADOR > ARIO DECIMO CUARTO Lo!      
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ZON El día de hoy tomé nota 11 margen de la matriz de 6 de - 
  

mayo del presente aÑo, a que se refiere este testimnnio de es- 
  

critura, todo ln concerniente a lo dispuesto en el Art. 3rn+ - 
  

de la Resolución 4 RT -10049 del Sr. Supertintendente de Com- 
  

vafías Encarendo, fechada el 27 de los corrientes. 
  

Quito, a ¡31 de Wayo de 1982 
  

  

  a TTZ 
    Leo 

ARA A] 

  

    

NOTARIO DECIMO 

| Ke HOMERO NOBOA DA GONZALEZ/ 
  

      QUITO—E o : WOTARIO DECIMO CUARTO Y 

  

  

Con esta fecha queda inscrita la Resolución número RL diez mil cuaren 
  

ta y nueve, del señor Superintendente de Compañías, ¿ encargado, de 27 
  

de Mayo de mil novecien Ñ RA 

tro Industrial, tomo 14,- Queda archivada la segunda copia certifica   

  

SV FORO 
£lL REGISTRADOR. = LA Í, om 
  

D». Qutaoo García Rarderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 

       


